
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 
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Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

DIVORCIO. No. 1100131100032002-01168 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

Se le informa a la parte interesada que la emisión y envío de los 

oficios corregidos con el indicativo serial correcto fue realizada de 

conformidad por la secretaría de este Despacho, expidiendo el oficio 

N°00251 y siendo remitido al correo abonado de la Notaria 20 de 

Circulo de Notarías de Bogotá el pasado 6 de marzo del anual. 

 

Respecto al embargo que aún posee el inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria N°50S-1022773, se ORDENA por Secretaría, 

la actualización y diligenciamiento del oficio No. 2210 del 1 de 

diciembre de 2009 (folio 46), conforme lo prevé el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022. OFÍCIESE. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 22 HOY 31 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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